
OBLIGACIONES PRINCIPALES  (Incluir 3) NIVEL DE FORMACION
MESES 

EXPERIENCIA

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

(Meses y días)

VALOR 

MENSUAL 

VALOR TOTAL POR 

CONTRATO                            

(Valor X Plazo )

VALOR PARA  TOTAL 

NUMERO CONTRATOS                            

(Valor X Plazo )

LÍNEA EN EL PAA

1

Prestar servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la Formación Profesional 

Integral, que imparte el Centro 

MINERO en los programas de 

Formación Titulada Regular en el área 

de CULTURA FISICA  de acuerdo con 

el modelo pedagógico del SENA, la 

programación establecida, los 

lineamientos del sistema de gestión 

integral de calidad y la normatividad 

vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

Título profesional Universitario en 

el núcleo básico de conocimiento 

de: Deportes, educación física y 

recreación, o Educación

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia 

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia 

relacionada con el 

desempeño en 

DEPORTE y doce 

(12)

meses en docencia 

o instrucción

1 05 meses    $          3.722.000 18.610.000$                     $                      18.610.000 15_9111_139

3

Prestar servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la Formación Profesional 

Integral, que imparte el Centro 

MINERO en los programas de 

Formación Titulada Regular en el área 

de AMBIENTAL  de acuerdo con el 

modelo pedagógico del SENA, la 

programación establecida, los 

lineamientos del sistema de gestión 

integral de calidad y la normatividad 

vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título profesional en los núcleos 

de conocimiento en Ingeniería 

ambiental, sanitaria y afines, o 

Biología, microbiología y afines, o 

Ingeniería agronómica, pecuaria y 

afines, o Administración , 

Educación 

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la

Ley

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia 

relacionada

con el desempeño 

en GESTIÓN 

AMBIENTAL

SECTORIAL Y 

URBANA y doce 

(12) meses en

docencia o 

instrucción

2 05 meses   $          3.722.000 18.610.000$                     $                      37.220.000 
15_9111_55      

15_9111_56

No. 

ITEM
OBJETO CONTRACTUAL

CONTRATISTA
NÚMERO DE 

CONTRATISTAS

CONTRATO

FECHA:     2021-08-07                                         

PLAN DE CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES  2021

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO MINERO SENA REGIONAL BOYACA

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del Artículo 32 de la ley 80 de 1993, Artículo 74 ley 1474 de 2011, Articulo 2.2.1.1.1.4.1 Decreto 1082 de 2015, Resolucion 0054 de 2018 y del numeral 4 del Articulo 2 de la Ley 1150 de 2007

APRUEBA EL SIGUIENTE PLAN DE CONTRATACIÓN INSTRUCTORES  TITULADA REGULAR, COMPLEMENTARIA PARA LA VIGENCIA 2021

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA QUE REQUIERE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN:              CENTRO MINERO

TITULADA REGULAR 

2

Prestar servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la Formación Profesional 

Integral, que imparte el Centro 

MINERO en los programas de 

Formación Titulada Regular en el área 

de QUIMICA  de acuerdo con el 

modelo pedagógico del SENA, la 

programación establecida, los 

lineamientos del sistema de gestión 

integral de calidad y la normatividad 

vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

Título profesional en los núcleos 

de conocimiento de: Ingeniería 

química y afines, o Química y 

afines

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la Ley

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia 

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia laboral 

relacionada con el 

desempeño en el 

área de

ANÁLISIS 

QUÍMICO y doce 

(12) meses en 

docencia o 

instrucción

2 05 meses     $          3.722.000 18.610.000$                     $                      37.220.000 
15_9111_88      

15_9111_89             



4

Prestar servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la Formación Profesional 

Integral, que imparte el Centro 

MINERO en los programas de 

Formación Titulada Regular en el área 

de  AMBIENTAL  de acuerdo con el 

modelo pedagógico del SENA, la 

programación establecida, los 

lineamientos del sistema de gestión 

integral de calidad y la normatividad 

vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título profesional en los núcleos 

de conocimiento en Ingeniería 

ambiental, sanitaria y afines, o 

Biología, microbiología y afines, o 

Ingeniería agronómica, pecuaria y 

afines, o Administración , 

Educación 

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la

Ley                                                               

Con Especialización en Salud 

Ocupacional

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia 

relacionada

con el desempeño 

en GESTIÓN 

AMBIENTAL

SECTORIAL Y 

URBANA y doce 

(12) meses en

docencia o 

instrucción

1 05 meses  $          3.722.000 18.610.000$                     $                      18.610.000 15_9111_57

5

OBJETO INSTRUCTOR: Prestar 

servicios personales de carácter 

temporal para planear y orientar la 

Formación Profesional Integral, que 

imparte el Centro MINERO en los 

programas de Formación Titulada  en 

el área de SISTEMAS  de acuerdo con 

el modelo pedagógico del SENA, la 

programación establecida, los 

lineamientos del sistema de gestión 

integral de calidad y la normatividad 

vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título profesional en los núcleos 

de Ingeniería de sistemas, 

telemática y afines.

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la Ley                                                                

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia laboral

relacionada con el 

desempeño en el 

área de 

SOFTWARE y doce 

(12) meses en 

docencia o 

instrucción

1 05 meses   $          3.722.000 18.610.000$                     $                      18.610.000 15_9111_121

6

OBJETO INSTRUCTOR: Prestar 

servicios personales de carácter 

temporal para planear y orientar la 

Formación Profesional Integral, que 

imparte el Centro MINERO en los 

programas de Formación Titulada 

Virtual en el área de SISTEMAS  de 

acuerdo con el modelo pedagógico del 

SENA, la programación establecida, 

los lineamientos del sistema de 

gestión integral de calidad y la 

normatividad vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título profesional en los núcleos 

de Ingeniería de sistemas, 

telemática y afines.

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la Ley                                                                

Certificación de mínimo 40 horas 

en programas relacionados con 

ambientes virtuales de aprendizaje 

para impartir formación virtual. 

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia laboral

relacionada con el 

desempeño en el 

área de 

SOFTWARE y doce 

(12) meses en 

docencia o 

instrucción

1 05 meses   $          3.722.000 18.610.000$                     $                      18.610.000 15_9111_333



7

OBJETO INSTRUCTOR:  Prestar 

servicios personales de carácter 

temporal para planear y orientar la 

Formación Profesional Integral, que 

imparte el Centro MINERO en los 

programas de Formación Titulada 

Virtual  en el área de SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO  de acuerdo 

con el modelo pedagógico del SENA, 

la programación establecida, los 

lineamientos del sistema de gestión 

integral de calidad y la normatividad 

vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas 

tecnológicas que la entidad defina. 

7 - Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que 

Título profesional en los núcleos 

de conocimiento de: Otras 

ingenierías, o Ingeniería 

administrativa y afines, o Salud 

pública, o Ingeniería química y 

afines, o Enfermería, o Medicina, o 

Terapias, o Ingeniería ambiental, 

sanitaria y afines, o sociología, 

trabajo social y afines, o 

Psicología, o Ingeniería industrial y 

afines, o Administración. y en las 

profesiones definidas en el anexo. 

Certificación de mínimo 40 horas 

en programas relacionados con 

ambientes virtuales de aprendizaje 

para impartir formación virtual.  

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la Ley y Con licencia 

en salud ocupacional vigente.

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia laboral

relacionada con el 

desempeño en el 

área de

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO y doce

(12) meses en 

docencia o 

instrucción

1 05 meses   $          3.722.000 18.610.000$                     $                      18.610.000 15_9111_334

8

Prestar servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la Formación Profesional 

Integral, que imparte el Centro 

MINERO en los programas de 

Formación Titulada Regular en el área 

de BILINGUISMO PRESENCIAL  de 

acuerdo con el modelo pedagógico del 

SENA, la programación establecida, 

los lineamientos del sistema de 

gestión integral de calidad y la 

normatividad vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título profesional universitario en 

cualquier núcleo básico de 

conocimiento.

Nivel de lengua certificado de 

mínimo B2 de acuerdo con el 

MCER en cada una de las cuatro 

(4) habilidades de dominio de 

lengua (Comprensión oral, 

Comprensión escrita, Producción 

oral, Producción escrita). 

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia en la 

instrucción y/o 

docencia

de la lengua o 

lenguas a impartir

8 05 meses    $          3.722.000 18.610.000$                     $                    148.880.000 

15_9111_143       

15_9111_144              

15_9111_145      

15_9111_146           

15_9111_147     

15_9111_148        

15_9111_149   

15_9111_150

9

OBJETO INSTRUCTOR: Prestar 

servicios personales de carácter 

temporal para planear y orientar la 

Formación Profesional Integral, que 

imparte el Centro MINERO en los 

programas de Formación Titulada  en 

el área de MINERÍA  de acuerdo con 

el modelo pedagógico del SENA, la 

programación establecida, los 

lineamientos del sistema de gestión 

integral de calidad y la normatividad 

vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título de tecnólogo en los núcleos 

de conocimiento de: Ingeniería de 

minas, metalurgia y afines 

Treinta (30) meses 

de experiencia

distribuida así:

Dieciocho (18) 

meses de 

experiencia laboral

relacionada con el 

desempeño en el 

área de

MINERÍA y doce 

(12) meses en 

docencia o

instrucción

1 05 meses  $          2.876.000 14.380.000$                     $                      14.380.000 15_9111_335



10

Prestar servicios personales de 

carácter temporal para planear y 

orientar la Formación Profesional 

Integral, que imparte el Centro 

MINERO en los programas de 

Formación Titulada Regular en el área 

de ETICA  de acuerdo con el modelo 

pedagógico del SENA, la 

programación establecida, los 

lineamientos del sistema de gestión 

integral de calidad y la normatividad 

vigente.

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título profesional en los núcleos 

de

conocimiento de Antropología, 

artes liberales, o

Filosofía, teología y afines, o 

Educación, o

Sociología, trabajo social y afine, o 

Psicología, o

Administración.

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la

Ley

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia laboral

relacionada con el 

desempeño en el 

área de

INTERACCIÓN 

CONSIGO MISMO, 

CON LOS

DEMÁS, CON LA 

NATURALEZA Y 

CON LA

TRASCENDENCIA 

y doce (12) meses 

en

docencia o 

1 05 meses  $          3.722.000 18.610.000$                     $                      18.610.000 15_9111_140

1

OBJETO INSTRUCTOR: Prestar 

servicios personales de carácter 

temporal para planear y orientar  

Formación Profesional Integral, que 

programe el Centro Minero, en el 

procesos de complementaria, en las 

areas de MINERÍA , de acuerdo con el 

modelo pedagogico. 

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título profesional en los núcleos 

de conocimiento de: Ingeniería de 

minas, metalurgia y afines, o 

Administración.

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la Ley

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia laboral

relacionada con el 

desempeño en el 

área de

MINERÍA y doce 

(12) meses en 

docencia o

instrucción 

2 05 meses    $          3.722.000 18.610.000$                     $                      37.220.000 
15_9111_182      

15_9111_183

2

OBJETO INSTRUCTOR: Prestar 

servicios personales de carácter 

temporal para planear y orientar  

Formación Profesional Integral, que 

programe el Centro Minero, en el 

procesos de complementaria, en las 

areas de AMBIENTAL , de acuerdo 

con el modelo pedagogico. 

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título profesional en los núcleos 

de conocimiento en Ingeniería 

ambiental, sanitaria y afines, o 

Biología, microbiología y afines, o 

Ingeniería agronómica, pecuaria y 

afines, o Administración , 

Educación 

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la

Ley

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia 

relacionada

con el desempeño 

en GESTIÓN 

AMBIENTAL

SECTORIAL Y 

URBANA y doce 

(12) meses en

docencia o 

instrucción

1 05 meses    $          3.722.000 18.610.000$                     $                      18.610.000 15_9111_174

Complemetaria



3

OBJETO INSTRUCTOR: Prestar 

servicios personales de carácter 

temporal para planear y orientar  

Formación Profesional Integral, que 

programe el Centro Minero, en los 

procesos de formacion  

complementaria, en las areas de 

EMPRENDIMIENTO INOVADOR, 

MERCADEO Y VENTAS, servicio al 

cliente, de acuerdo con el modelo 

pedagogico. 

1 - Participar en la planeación orientación y evaluación de los procesos formativos en 

el area y programa objeto del presente contrato de acuerdo con la programación 

establecida, modelo pedagógico del SENA, los lineamientos SIGA y demás 

lineamientos institucionales.

2 - Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 

formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 

requisitos definidos en el diseño curricular, cuando se requiera.

3 - Establecer la ruta de aprendizaje y asociar aprendices en el aplicativo SOFIA 

PLUS de acuerdo a la programación en intensidad horaria que se fije para cada 

programa de formación

4 - Ejecutar la formación profesional integral cumpliendo con los productos definidos 

en el programa de formación, proyecto formativo y/o productivo, planeación 

pedagogica, guias e instrumentos de evaluación para cada uno de los programas del 

área temática objeto del contrato.

5 - Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación de acuerdo a los procedimientos internos y lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la entidad.

6 - Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 

aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 

Título profesional en los núcleos 

de conocimiento de Contaduría 

pública, o Economía, o Ingeniería 

industrial y afines, o dministración.

Tarjeta Profesional en los Casos 

Exigidos por la Ley

Veinticuatro (24) 

meses de 

experiencia

distribuida así:

Doce (12) meses de 

experiencia laboral

relacionada con el 

desempeño en el 

área de

EMPRENDIMIENTO 

y doce (12) meses 

en

docencia o 

instrucción

1 05 meses    $          3.722.000 18.610.000$                     $                      18.610.000 15_9111_336

23  $                    423.800.000 

APROBO 

Comité Estructurador:                                                                                                           

VoBo.  Eccehomo Suarez Gutierrez

VoBo  Javier Gomez Pulido

VoBo  Wilmar Augusto Reina Acero

JUAN CARLOS PINILLA HOLGUIN

Subdirector  Centro Minero

RAMON ANSELMO VARGAS LOPEZ

Director Regional Boyacá

bltorres
Sello
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